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DE LA PROVINCIA M LEON 
AÜVEHTfiNCIA OFICIAL 

LuoRfi quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los m'utien s del BOTETIN íiuo corresp:iii(lan al distnlo, 
dispomlinn que so fije un ejemplar en el sillo de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo.del número 
siguicnle. , 

Los decretarlo? cuidarán de conservar los BIILETIURS 
coleccionados onlunadnmenlc pura su encuademación 
que deberá verificarse r-tdu año. 

SE i'ÜBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la itnprcnti de Rafael Garzo é Ilijos, Plegaria, 14. 
(I-ueslo do los Huevos) á 30 rs. el trimestre y .:i0 el scmcslro pago 
;in tic i pado. 

Numeres spellos un real.—Les do años anteriores á dos realca. 

ADVEttTENClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Aulor¡d:idc$, escoplo lí4* 
que sean H inslanci;» Uc partí no pobre, se insertarán 
ofici•límenle; asimismo cualquier nmiucio cdiicernienln 
;tl servicio micímiat, que dimane de ius miHiuas; los tí**, 
interés parlicular previo el pago de un real, por cada 
tinca de inserción. 

PARTE O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A D E L COISSEJO D E U l N l S T U O S 

S. M . el Rey (Q. D . G.) cont inúa 
en la Corte sin novedad en su i m p u r 
tan te salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan Ja 
Serum. 8 ra . Princepa de Asturias, laa 
Sermas. Sras Infantas Doña María 
del Pi lar , Doña María de la Paz y 
D o ñ a María E u l a l i a . 

(Gacela del 22 de Junio.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIOM 

Direcc ión general de Beneficencia 
y Sunidad. 

Entre los asuntos encomendados á 
cata Dirección, es sin disputa uno de 
los máa importmitas y que merece 
atención preferunte y exquisita v i g i 
lancia el que se relaciona con la ex
plotación y aplicación científica de 
las aguas minero-medicinales Afecta ; 
en gran manera á la salud pública, j 
y constituye un elemento de riqueza 
para el paía, cosas ámbus que itnpo- j 
nen el deber úe montar nuestros esta- ' 
bJecimientos balnearios á la altura 
que requieren los adelantos de la 
ciencia y el objeto humnni ta r ioá que 
se destinan. 

Por estas razones, la Dirección ge
neral de mi cargo se ha formado el 
decidido propósito de conseguirlo, y 
para ello recomienda á los Mó-licos-
Directores el cumplimiento más r i 
guroso del reglamento, llamando 
muy particularmente su atención so
bre lo dispwesto en los párrafos 11 y 
12 del art. 57 del mismo. 

Para que puedan adoptarse Ins me
didas que se crean más urgentes, los 
referidos Directores se servir in ade
m á s informar á este centro en un 
plazo que no excederá del 31 de Jul io 
próximo acerca del estado de sus es
tablecimientos: el informe ha de 

abrazar, sui omisión alguna, los ex
tremos siguiente?: 

Intftnlaciun balneoterápica. Dojiar-
tamentosbalnearios. Fuentes. Apara
tos, pilas: medios de calefacción; sa 
las de inhalación, pulverización, de 
duchas, estufa, etc., y su mecanismo > 
de construcción y modo mAs general 
y m á s comuh dé aplicación balueote 
lápico . Servicio raéd^o. Número Ue 
bañeros, bafiera¡í, enfermeros, mozos, 
auxiliares, etc. 

Instalación en general. Edificios, 
fondas, hospederías, habitaciones, 
trato y servicio general de los bañis 
tas Precio ordinario de su estnneia, 
comodidades, servicio de seguridad, 
correos, telégrafos. Medios de comu
nicación. Duración del viaje. Nom
bres de los dueños de los estubleci-
mientos ó de los socios empresarios ó 
arrendadores. 

Los Médicos-Directores tendriin en 
su despacho un libro en el que los ba 
üistas podrán consignar las Justas 
reclamaciones que estimen oportunas 
sobre el servicio del ei-tnbli'ciinii'nto, 
y colocarán al pié del reglamento el 
anuncio en que esto se haga saber: 

Esta Dirección, además, recibirá y 
atenderá con interés las que á l a mis-
ma se remitim. 

Los Médicos-Directores interinos 
no están dispensados de cumplir en 
el plazo fijado con lo dispuesto en la 
presente circular: de no hacerlo así , 
se entenderá que quedan sin efecto 
sus nombramientos 6 incapacitados 
para obtener n i n g ú n otro. Los seño* 
res Gobernadores de las provincias se 
servirán dar publicidad á estas dispo
siciones por medio de los Jtoletines 
oficiales con objeto de que llegue á 
conocimientodelos referidos Médicos-
Directores. 

Madrid 20 de Junio de 1879.— E l 
Director generul, Castor Iba&ez de 
Aldecoa. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CONCESION DE TERRENOS 
PAUA EDIFíCAft. 

C i r c u l a r . — N ú m . 1 9 
Son muchos los Ayuntamientos que 

creyénduse facultados para ceder gra
tuitamente loe bienes municipnlea, no 
tienen inconveniñnte en celer al do
minio particular varias porciones de 
terreno prucomunij, fundándose para 
ello «n-lo prHSorito-eir-la 'regia-d 
art. 85 de la vigente ley orgánica . 
Con esttí motivo se lian dictado di fe 
rentes disposiciones encumi nadas á 
fijar las reglas que deben observarse 
p a n la enagenacion y que pueden re
ducirse á las eiguíerites: 

1. * A todo expediente de venta de 
terreno» compren lidos en la regla 1.* 
del artículo indicado, ha de preceder 
necesariamente el de alineación y la 
declaración de que dicho terreno es 
sobrante ((leal orden de 17 de A b r i l 
de 1877, Gaceta da 12 de Mayo, y 
Real órden de 5 de Mayo de 1878, 
Gaceta del 13.) 

2. * Hecha la declaración de que el 
terreno es sobrante de la v/a pública 
y de que constituye por .sí solo un 
solar edificable, se insertará el anun
cio para la subadCa da! minino en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a p r o v i n ú a , á te
nor de lo prescrit) en el Iteal decreto 
de 2íi de Setiembre de 184H y Reales 
órdenes de 10 de Junto de 1878, i n 
serta ou la Gacela de 11 de J u l i o , 
página 87, y 25 de Febrero de 1878, 
Gaceta de 20 de Abr i l siguiente, de
biendo tener presente que para la ena
genacion se necesita el concurso de 
los asociados, según Real órden de 13 
de Setiembre de 1878, Gaceta del 27. 

3 * Verificada la subasta se adju
dicará al mejor postor, posesionándo
le del inmueble tan pronto como sa
tisfaga el importe de la cosa, que in 
gresará en las arcas municipales, si 
pertenece al patrimonio procomunal, 
y en el Depositario de la Junta cuan
do pertenezca al pueblo. 

4 * S i los terrenos que se preten
den enageuar no constituyen un solar 
edificable, se hallan dentro del casco 
de la población y son el resultado do 
la alineación, rectificación ó ensanche 
de a lgún edificio, entonces pueden 
vendarse conforme á la ley de Parce 
las de 17 de Junio de 1864 A lo» pro 
pie tur i 03 colindantes que lo pidan, 
siempre que sean dü menores dimen
siones que las que estos posean. 

5 * La tasación de esta.* parcelan 
se"efectuafíi~éñ*la "foTmn estabíecida 
en las leyes do desnmortizacion; te 
Hiendo muy especialmente en cuenta 
cual sea su valor después de agrega
das al terreno con el que hayan de 
formar un solar ordinario edificable. 

Fuera de los casos comprendidos en 
las reglas anteriores ó de loa que se 

j indican eu el art. 5.° do la ley de 17 
j de Junio citada, esto es, de la enuge-
; nación de los terrenos de caminos y 
; carretertis abandonadas y los que no 

sean necesarios á las que están abier
tas á la ci rcuJacion, ]o¿ Ayuníamien-

| toa no pueden de manera alguna ena-
! genar los terrenos comunes exceptua-
I dos de la desamortización, ni loa de-
[ más que se indican en la regla 3.a, 
í art 85 de la ley municipal, á no ser 
I con las formalidades que en l a ley ae 

establecen. 
I Los Ayuntamientos quedan en car-
; gados del extricto cumplimiento de 

lo que va prevenido, y responsables 
c iv i l y criminalmente da cualquier 
infracción legal en este asunto. 

León 28 de Junio de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio Je H e d i n a . 

SEfiÜION DE FOMENTO 

M i n a s . 
Por decreto de esta fecha he admi 

tido las renuncias que ha presentado 
D . Urbano de las Cuevas, vecino de 
esta dudad, registrador de las minas 
de carbón nombradas Silencia, Bo-
taeaio y Espanto, sitas r e s p e c t i r » -



mente en Murías de Ponjoa y VaMe-
Hamario, Ayuntamiento de este ú l t í -
•«no nombre, declarando franco y re-
..yistrable el terreno que comprenden. 

L o que he dispuesto se inserte en 
usté periódico oficial para conocimien< 
'.o del público. 

León 28 de Junio de 1879. 
£1 Gobernador, 

Antonio de M e d i n a . 

Por decreto do esta fecha h « atlmi -
íido la renuncia que ha presentado 
i ) . Manuel Gutiérrez, vecino de esta 
•iudad, y registrador de l a m i n a d o 
antimonio nombrada Za Rosa, sita 
• n término de Nocedo, Ajuntamien • 
IO de L» Robla, declarando franco y 
leg-istrable el terreno que comprende. 

Lo q u e h e dispuesto se inserte en 
"Ste periódico oficial para conocimien
to del públ ico. 

León 28 de Junio de 1879. 

El Gobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a . 

Continúa la publ/cac/on de las 
listas nmneradas de los electores 
que han tomado parte en la vo-
'acíon para Diputados á Cortes 
verificado el dia 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Boletín núm. 129. 

D I S T R I T O D E L A B A Ñ E Z A . 

Succión, de Castrocalbon 

'¡rden. 
N e j r s n í S r APÍLMBOS. 

1 Lorenio Palncios Alonso 
2 Agust ín Pérez Aparicio 
3 Cayetano del Rio 
4 (inbriel Martínez Descosido 
5 Francteco Manjon Descosido 
6 Manuel Descosido García 
7 Manuel V i l l n r González 
8 JOÍIS Turrado ftiesco 
9 Manuel Aldonín García 

10 Josú Mart ínez Mayor 
11 José Itebordinos Descosido 
12 Ag-ustin Cantafio Martínez 
13 Pudro Prieto '.larcia 
14 Manuel Martínez Martínez 
15 Ensebio Cenador Descosido 
16 Lorenzo Aparicio Prieto 
17 Josá Porto Carrero 
18 José Fernandez Lobato 
19 Fi 'bian Aldonzu García 
20 Bernardo Alonso Aparicio 
21 Manuel Bécares Fondo 
22 Ignacio Aparicio Pérez 
23 Manuel Aparicio Mangón 
24 Angel Turrado G«rda 
25 F/oncisco Fernandez García 
26 José Turrada Garc ía 
27 Alejandro Mangón Bécares 
28 Manuel Rabanedo Turrado 
29 José García García 
30 Manuel Prieto Lobato 
31 Gregorio Turrado Pichel 
32 Agus t ín Aparicio Mangón 
33 Matías Martínez Prieto 
34 Raraon Descosido Prieto 
35 Vicente Bécares Perrero 
36 Gregorio García Pichel 
37 Pedro Lobato Domínguez 

!18 Manuel Ilebordinos Lobato 
39 Manuel Bécares Lobato 
40 Pablo Martínez Descosido 
41 Vicente Bécares Lobato 
42 Alonso Rebordinos Lobato 
43 Juan Francisco Rodrigues 
44 Mateo Aparicio Almanza 
45 Matías Bécares Turrado 
46 Manuel Domínguez Uiesco 
47 Pedro Crespo Turrado 
49 Joaquín Crespo Martínez 
49 Felipe Aldonza Manjon 
50 Fulgencio Turrado 
51 Lucas Crespo Turrado 
52 Antonio Turrado Crespo 
53 Vicente Pérez Cenador 
54 Francisco García Turrado 
55 Alonso Bajo G i l 
56 Manuel Pérez Turrado 
57 Marcos Vi l l a r Turrado 
58 Manuel Vi l l a r Almanza 
59 Pablo Perea García 
60 Simón Vi l l a r Bajo 
61 Alonso García Cano 
62 Narciso Pérez García 

> 63 Manuel Vi l la r Martínez 
64 José Turrado Descosido 
65 Rafael Turrado Manso 
66 Melquíades Carracedo Riesco. 
67 Juan García de la Fuente 
68 Raimundo Turrado Descosido 
69 Agust ín Vi l l a r García 
70 Francisco Pérez Aparicio 
71 Fstebu Rívas Bajo 
72 Manuel Turrado Crespo 
73 Andrés Carracedo García 
74 José V i l l a r Garcia 
75 José Bécares Perrero 
76 Jacinto Barrio 
77 Ambrosio Bajo Aldonza 
78 Antonio Garcia Martínez 
79 Jacinto Alonso Aparicio 
¿ 0 Francisco Turrado Garcia 
81 Bernardo Arias 
82 Domingo Turrado 
83 Pablo Vi l l a r Garcia 
84 Eugenio Carmona Rojo 
85 Juan Alonso Aparicio 
86 José Turrado Bajo 
87 Cristóbal Turrado Aldonza 
88 Baltasar Cando Pérez 
89 Manuel Almanza Turrado 
SO Jnan Rabanedo Turrado 
91 Domingo Alraauaa Turrado 
92 Pablo García Turrado 
93 Clemente Bajo Aldonza 
94 Juan Tjrrado Teruelo 
95 Santiago Turrado Turrado 
96 Simón Turrado Garcia 
97 Santiago Tejedor Sormiento 
98 Camilo Gómez Carrero 
99 Domingo del Prado 

100 Andrés Ballesteros Mans 
101 Alejo Garcia Aldonza 
102 Santiago Aldonza Pérez 
103 Patricio Aldonza Garcia 
104 Vicente Almanza Bajo 
105 Joaquín Pérez Aldonza 
106 Agus t ín Vega Fuertes 
107 Melchor Almanza Santos 
108 Francisco Casado Casado 
109 Pascual Garcia Aldoma 
110 Vicente Almanza Santos 
111 Manuel Turrado Turrado 
112 José Garcia Carracedo 
113 Manuel Garcia Pérez 
114 Cayetano Aldonza Garcia 
115 Gabriel Turrado Aldonza 
116 Domingo Aldonza Aldonza 
117 Santiago Turrado Callo 
118 Benito Campomanes 
119 Jacinto Pedresa Amigo 
120 Manuel Campomanes 
121 Antonio Lobato Rios 
122 Pedro Turrado Teruelo 
123 Blas García Aldonza 
124 Mariano Turrado García 
125 Manuel Turrado Turrado 
126 Angel Turrado Turrado 
127 Agustín Turrado Aldonza 
128 Lázaro Gareia Aldonza 

129 Miguel Crespo Martínez 
130 Mateo Vi l l a r Almanza 
131 Manuel Aldonza Garcia 
132 Ildefonso Carracedo Garcia 
133 José tí treía Pichel 
134 Francisco Bal Instaros Manso 
135 José Carracedo Turrado 
136 Domingo Prieto Riasco 
137 José Carracedo Garcia 
138 José Bécares Turrado 
139 Manuel Garcia Crespo 
140 Manuel Aparicio Pérez 
14V Vicente Pérez Aria» 
142 José Vi l la r Turrado 
143 Santiago Cenador Pérez 
144 Agust ín Cenador Pérez 
145 Antonio Lobato Domínguez 
146 José Pérez Garcia 
147 Pablo Pérez Riesco 
148 Bernardo Aparicio Pérez 
149 Angel Rebordino» Descosido 
150 Pablo Turrado García 
151 Silvestre Turrado Pichel 
152 Pedro Garcia Bajo 
153 José Vidal Almanza 
154 Bernardo Morín Pérez 
155 Joaquín Rabanedo Turrado 
158 Cayetano Pérez Garcia 
157 Santiago Garcia Descosido 
158 José Santiago Bobo 
159 José Crespo Pérez 
160 Manuel Cenador Pérez 

Man oitcnido votas. 

D . Francisco Romero y Robledo, 
sesenta y cuatro 64 

D . E m i l i o Pérez Vi l lanueva, no
venta y seis 96 

Sección de Caslrocontrigo 

1 José Fustel Teruelo 
2 Alejandro Fustel Teruelo 
3 Domingo Prieto Fustel 
4 José Rubio Fustel 
5 Alonso Santa María Carracedo 
6 Pedro Fustel Senabria 
7 Santiago Moran Carracedo 
8 José Fustel Senabria 
9 Domingo Fustel Requejo 

10 Pedro Fustel López 
11 Rafael Carracedo Requejo 
12 Juan Ferdz Fuente de la Iglegia 
13 Antonio Moran Carracedo 
14 Juan Fustel Requejo 
15 Manuel Carracedo Requejo 
16 Pedro Riesco Pérez 
17 José Pernia Carracedo 
18 Vicente Fuente Fuente 
19 Vicente Teruelo Huergas 
20 Vicente Garcia Aldonza 
21 José Cadierno Santos 
.22 Fabián Calabozo Santos 
23 Marcos Lopes Madera 
24 S imón Cadierno Méndez 
25 Manuel Fuente Huergas 
26 Santiago Hernandei 
27 Manuel Tenorio Fernandez 
28 Pedro Martines Castaño 
29 José San tamar ía Teruelo 
30 Francisco Marán Carracedo 
31 Juan Campo Perrero 
32 Francisco Casado Huerga 
33 José Pernia Méndez 
34 Melchor Domínguez Pichel 
35 Fabián Madera Calabozo 
36 Pablo Pernia Campo 
37 Domingo Madera Casado 
38 Pascual Iglesias Rubio 
39 Francisco Rubio Fustel 
40 Alonso Madera Huerga 
41 Ramón Cadierno Fustel 
42 Francisco Iglesias Rubio 
43 Antonio Fernande: San tamar ía 
44 Joaquín San tamar ía Prieto 
4o Anselmo Carracedo Huerga 
46 Jacinto Iglesias Fustel 
47 Manuel Riesco Prieto 
48 Lorenzo Carracedo Mayo 

So Santo» Carracedo 
^qni'n Prada Riesco 

SUPablo-'SBbles Alvarez 
52 Domingo Rrquejo Fustel 
53 Domingo Santos Carracedo 
54 Félix de Sansa Domínguez 
55 Simón Batalla Santos 
56 Santiago Garcia Pichel 
57 Miguel Teruelo Garcia 
58 Juan Santos Madera 
59 Vicente Carracedo Bata l la 
60 José Carracedo Riesco 
SI Juan Prado Huerga 
62 Bernardo Riesco G i l 
63 Agust ín Fustel Santamar ía 
64 José Prado lüeseo 
65 José Carraredo Mayo 
66 Juan San tamar ía Fustel 
67 Baltasar Sancha Domínguez 
68 Bernardo Fustel Fernando 
69 José G i l Campo 
70 Antonio Huerga G i l 
71 Lorenzo Moran Llamas 
72 José Domínguez Ares 

£.73 Miguel Huerga Méndez 
74 Alonso Carracedo Cebrones 
75 Juan Cadierno S a n t a m a r í a 
76 Melchor Santos Méndez 
77 Vicente Esteban Huerga 
78 Esteban Crespo Almanta 
79 José Pernia Martínez 
80 Domingo Almanza Crespo 
81 Ramón Pernia Senabria 
82 Marcos Santos Riesco 
83 José Paramio Méndez 
84 Juan Calabozo Santos 
85 Pedro Fuente Huerga 
86 Tomás Fuente Riesco 
87 Felipe Santos Carracedo 
88 Manuel Campo Ferrero 
89 Crisanto Fustel Cifuentes 
90 Domingo Casado Cebrones 
91 Mariano Fustel Prieto 
92 Santiago Esteban Fuente 
93 Ensebio Cadierno Méndez 
94 Juan Fondo Rodríguez 
95 Juan de Lu i s Fondo 
96 Agust ín de Lu i s y Lu i s 
97 Pedro Perreras Carrero 
98 Cárlos Cartero Lu i s 
99 Francisco Castafio G i l 

100 Juan Rubio Fustel 
101 Venancio Moran Llamas 
102 Bernardo Moran Llamas 
103 Pedro Ferreras Perreras 
104 Antonio Arias Cabeza» 
105 Pablo de Luis Madrigal 
¡06 Joaquín de Lu i s Fernando 
107 Juan Ferreras Fernando 
108 Manuel Ferreras Carrero 
109 Benito Carrero Au ta 
110 Gabriel de Luis Fondo 
111 Juan Ramón Giménez 
112 Manuel de Luis y L u i s 
113 José Fernandez Fernandez 
114 Dionisio González V i i ca ino 
115 Fabián Vizcaíno Blanco 
116 Agust ín Castaño G i l 
117 Cayetano González Vizcaíno 
118 Valerio Fernandez Fernandez 
119 Pablo García Lorenzana 
120 Alonso de Luis Fondo 
121 Bernardo Cano Ballesteros 
122 Andrés Turrado Almanza 
123 Alberto Almanza Turrado 
124 Francisco Turrado Turrado 
125 Esteban Turrado Crespo 
126 Andrés Martínez Riesco 
127 Andrés Turrado Turrado 
128 Bernardo Moreno Aldonza 
129 Migue l Almanza Garcia 
130 Tirso Turrado Muelas 
13) Fernando Turrado Turrado 
132 Pascual Crespo Ballesteros 
133 Baltasar Rubio Fernandez 
134 Juan Carracedo Fustel 
135 Francisco Crespo Muelas 
1S6 Domingo Crespo Muelas 
137 Joeé Aldonza Crespo 
138 Estéban Turrado Turrado 
139 Felipe Turrado Fernandez. 



140 Ramón Riesco Turrado 
141 Andrés Turrado Fernandez 
142 Domingo Turrado Turrado 
143 Mariano Gouzales Cano 
144 Francisco Turrado Perrero 
145 Domingo Furnandez Ferrero 
146 Ramón Rieseo Lozano 
147 José Lope?. Santos 
148 José Fustel Riesco 
149 Manuel Sontos Pernia 
150 Agustin Rubio Fustal 
151 Santos Cansado Gómez 
152 RamOD Perei Sobrino 
153 Manuel C&rbajo Robles 
154 Domingo Moran Carracedo 
155 Manuel Moran Rubio 
156 Florencio de Luis Tórnelo 
157 Francisco Rubio Fernandei 
158 Domingo Cadierno San tamar ía 
159 Crisóstomo Fernandez 
160 Antonio Cadierno Paramlo 
161 Juan Esteban Fuente 
162 Inocencio Fernandez 

163 Juan López Colina 

B a n oitenido votos. 

Don Emil io Pérez Vi l lanuera , 
ciento treinta 130 

D . Francisco Romero y Robledo, 
treinta y tres 33 

COMISION PROVINCIAL 
V D I P U T A D O S HBSlDÍJfTES. 

Sesion del día 1.° de Junio de 1,879-

Reunidos á Usdiez de la m a ñ a n a , 
próvia convocatoria dirigida al efecto 
y anuncio inserto en el BOLKTIS o n -
cu t , losSres. Presidente de la Dipu
tación, Vocales.de l a Comisión pro
vincial Vázquez y Bustamante, D i 
putado residente Sr . Rodr íguez del 
Valle, Notario Sr . VaJlinas, Conta
dor de fondos provinciales y Secreta
rio que suscribe, se hixo presente por 
el Sr . Canseco que efect» de la «n-
fermedad de los Sres. Pérez y Molle* 
da de-la Comisión provincial, y l i 
cencia concedida al Sr . Ureua, no 
había el número suficiente de Vocales 
que exige el art. 62 de la ley provin
cial do í¿ de Octubre de 1877 para 
deliberar; por cuja razón y con el 
objeto de evitar los perjuicios consi
guientes si IHS bubastas anunciadas 
se suspendiesí1!!, el acto de esta dia SB 
iba á limitar á la apertura de los 
pliegos presentados, dejando Ja adju
dicación para cuando haya número 
suficiente de Sres. Diputados, á cuyo 
efecto se consignará tanto en el acta 
notarial cuanto en la de acuerdos de 
la Diputación el resultado que ofrez
can las proposiciones más ventajosas 
á los intereses provinciales. Hecha 
la advertencia de si había que hacer 
alguna observación contra este acto 
se contestó negativamente por los 
concurrentes, dando en su consecuen
cia comienzo á la apertura de las pro
posiciones las que una vez examina
das resultaron más bajas las de los 
augetos que á continuación se ex
presan. 

HOSPICIO DE LEON. 

Carne de vaca. . . 
Tocino 
Aceite '. 
Ca rbón .—Roble . . . 
Id. de piedra. . . . 
Suela 
Vaqueta 
Cabra. . . . . . 
Badana. . . . "". 
Lienzo hilo. . . . 
Algodón nara camisas. 
Id. para fundas, . . 
Terliz 
Indiana 
Bayeta. . . . . 
Paflo Somonte. . . 
Chinchi l la . . . . 
Puñuelns de manta. . 
Id. de bolsillo. . . 

Rematantes. 

Francisco Diez. . 
Vitoria Sarc ia . . 
Mauricio González. 

Francisco P é r e z . . 
Eustaquio Lescun. 
Hijos de Eguiagara j 
Los mismos. . . 
Los mismos. . . 
Juan Botas Roldan. 
Fernandez y Andrés. 
Los mismos. . , 
Los mismos. . , 
Botas Roldan . . . 
Fernandez y Andrés, 
Los mhnaoB. . . 
Los mismos. . . 
Los mismos. . 
Los mismos. . 

Proposición. 

Pesetas. 

0 75 
1 61 
1 19 

2 75 
3 33 
4 48 
7 48 

15 > 
0 97 
0 43 
0 67 
0 77 
0 73 
1 99 
4 44 
4 97 
4 45 
0 59 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Carne 
Tocino 
Aceite 
Carbón de Encina. 
Suela 
Vaqueta. . . . 
Lienzo hilo. . . 
Id. algodón. . . 
Terl iz 
Indiana. . . . 
Paño Somonte, . 
Es tameña . . . 
Pañuelos. . . . 

Juan Panero. . . 
E l mismo. , , , 
José González. . 
Eustaquio Lescun, 
Hijos de Eguiagaray, 
Juan Botas Roldán. 
E l mismo. . . . 
Fernandez y Andrés, 
Juan Botas Roldan. 
E l mismo. . . . 
Fernandez y Andrés 
Los mismos. . . 

BAGAGES. 

1 55 
1 19 
7 89 
3 36 
4 48 
0 99 
0 47 
0 79 
0 73 
4 46 
3 04 
1 97 

Cantones, 

Almanza. . . , 
Astorga. . . . 
Bwinbibre. . . 
Benüera. . . . 
Busdongo.. . . 
Hospital de Orbígo, 
L a Bañe/.a. . . 
L a Pola de Gordon. 
L a Robla . . . . 
LK Ufla. . . . 
Leou 
Manzanal y Estación de Brafiuelas 
Mansilla de las M u í a s . . 
Morgob jo 
Murías de Paredes. . . 
Páramo del S i l . . . . 
Ponferrada . . . . 
Retuerto 
Riailo 
Sahagun 
Valencia de D Juan. . 
Valverde Enrique. , . 
Vega de Vslcarce. .. . 
Villadangos 
Villablino, 

Bcmatantes. 

Ramón Mar t ínez . , . , 
Tomás Gurcia. . . • 
Esteban Alonso Criado. 
Tomás Garcia. * • • 
E l mismo 
Domingo Alonso.. . . 
José González Garcia . . 
Ignacio González Crespo. 
E l mismo 
Froilán Valdeon. . . . 
D)mingo Alonso. . . 
Esteban Alonso Criado. . 
Santos Olivera. . . . 
Ramón Martínez. . . 
Tomás García , . . • 
Domingo Alonso. . . 
Cayetano Carreras. . 
Tomás Garcia. . . 
Santos Olivera. . . , 
Tomás Garcia . . 
Santos Olivera. . . , 
José Gon/.alez del Ron. 
Tomás Garcia. . . , 
E l misino 
E l mismo 
E l mismo. 

Unidad. 

Küogratno. 
idem. 
L i t ro . 

Quintal mé t . ' 
idem. 

Ki lógramo. 
idem. 
idem. 

Docena. 
Metro, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ü n o . 
Uno. 

Ki lógramo. 
Li t ro . 

Quintal m é t . ' 
Ki lógramo. 

idem. 
Metro. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Uno. 

Proposic ión, 

Pesetas. 

Villafranca 
Con lo que se dió por terminado este acto de que certifico 

y media 
León 6 de Junio de 1879.—El Secretario, Domingo Diaz C¡ 
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Quintal métrico de carbón, . . 8 t t 
Quintal métrico de leüa. . . . 3 11 
Litro de vino o 3t 
Kilógramo de carne de vaca. . . O 9fi 
Kilógramo de carne de carnero.. 0 96 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de este periódico oficial para que l o i 
pueblos inleresados arreglen á los mis
mos sai respectivas relaciones, y en 
cumplimiento A lo dispuesto en el ar
t í c u l o i . ' de la Real orden circular da 
(5 de Setiembre de (848, la de 22 d« 
Marzo de 1850 y ilemís disposiciones 
posteriores. 

Lean 25 de Junio de 1879.—El Vice
presidente A. , Juan López de Buslamanle 
— P . A . da la C . P . , E l Secrelaria, 
Domingo Diaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Secretarla.—Suministros. 
PRECIOS que esta Comisión provincial y 

el Sr . Comisaria de Guerra de esta 
ciudad, han /¡jailo para el abimo de 
los úrticulos ¡te suministros militares 
que Aai/an sido facilitados por tos put-
líos durante et mes de Jmtio cor: 
r ien te 

A R T i C U t O S DE SÓSIINISTKO. 

Ración de lian de 24 onzas cas
tellanas 0 31 

tüi ies i do cebida 9 47 
Arroba de paj:i 0 70 
ilrrolM de aceite de olivo.. . . 16 00 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 09 
Arroba de leña 0 3tt 
Arroba de vino S 7S 
Libra de carne de vaca. . . . I) 48 
Libra de carne de carnero, , . 0 iS 

B B D U C C I O N A L S I S T R M A M É T R I C O 

S N S U E Q U I V A L E N C I A E S R A C I O N E S . 

Ración de.pan de 70 d e c á c r a m o s . O 11 
llaciondecebadadeilO.SjUlitros. t tS 
Quintal métrico de paja. . . . 6 09 
Litro de aceite 1 97 

Alcaldía constitucional 
ie L e ó n . 

D. Ildefonso Guerrero, Alcalde coos l i -
. lucional de la ciudad de León. 

Hago saber: En virtud de. cuanto dis
pone la instrucción de 3 de Diciembre 
de (869 sobre proeedimieolo adminis
trativo, y habiendo lermioailo los apre
mios de primero y segundo grado que se 
han seguido contra los deudores de c i 
ñen de minas, se sigue el de tercero gra
do, habiéndose hacho los embargos de 
las minas según lo previene la instruc
ción de 21 de Julio da 1876, qne por 
este edicto se anuncian á pública subas
ta, con expresión de los duesos, su cla
se, cabida, situación, linderos y capita-
lizacion. 

E l remate tendrá lugar á los veinte 
días, ó sea en la raaflana del 19 de J u 
lio próximo y bora de diez i doce, en la 
Casa Ayuntamiento de mi cargo, admi
tiendo las posturas que cubran las dos 
terceras partes de la capítalízdcfon. Los 
dueAos pueden librar sus minas pagan
do el principal y cosías anles de cerrarse 
el remate, pero después quedará la ven-
la irrevocable. En su consecuencia, se 
convocan licitadores i. las minas s i -
guienlcs: 

Jttm Coromina. 

1 L a mina Autonleta, 5 perlenen-
cias de plomo, sita en término de Sobra
do, Ayuntamiento de Pórtela de Aguiar, 
al sitio de la Pefla Abelleira, linda S. rio 
de Cabeza de Campo á Sobrado, al L e 
vanto con la misma peila, al N . con el 
referido rio arriba y P . camino de C a 
beza de Campo & Sobrado; capitalizada 
en (.670 pesetas, que es por lo que se 
saca i' snbasla. 

1.' La mina Marieta, 5 pertenencias 
de plomo, sita en termino de Cabeza da 
Campo, en término de José llaposa y 
Manual Granja, Ayuntamiento de Com
ilón, al sitio de Fueolejblanca, linda al 
O. laderas de Fuente blanca, al S.arro
yo de Bales, al P. la minería, N . lierra 
de Cogullada; capitalizada en 1.670 po-
si'tas, que es por lo^qne se saca á su -
bnsla. 

Malias Hnstamante. 
5.* La mina Dos Amigos, 25 perte

nencias de hulla, sita en término de Or-
zonaga, Ayuntamiento de Matallana, pa
raje llamado fuenle cebras, linda M . pra
do de Valentín Rodríguez, 3. monte da 
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Tarios particulares de Llombera, N . y 
P . bereilailea particulares^ capitalizada 
en 3.340 pesetas, que es par loque se 
saca á subasta. 

Luis F . Masson. 
:• 4 . ' La mina La Leonesa, 16 perle-

nenciat de blenda y otros metales, sita 
en término de Buroo, al sitio de la ca 
nalina, linda O. terreno común de Buroa 
y Escaro, M . monte de reíos escasos, P. 
pena redonda y N . rio Esla; capitalizada 
en 5.341) péselas, que e» por lo que se 
taca á subasta. 

5.* La mina Manuela, 16 pertenen
cias de plomo y otros metales, sita en 
lérmiuo de los pueblos de Burén y Esca
ro, al sitio de cardaniellos, linda O . 
terreno do Escaro,* M . pena de bermejo, 
P . canto rapado, divisoria de liuron y 
N . rio Esla; capitalizada en 5 340 pese-
tas, que es por lo que se saca á subasta. 

6 * La mina San Juan, 10 pertenen
cias de zinc y otros metales, término 
del pueblo de Valverde de la Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de Huérgano, al 
sitio de ambascalsres, linda E arroyo 
deambascalares, O. con el abaceo.'S. 
con el rio sillado y al N . con el venero; 
capitalizada en 3.340 péselas, que es 
por lo que se saca & subasta. 

7. ' La mina La Teresita, <2 perte
nencias de calamina y otros metales, 
sila en lérmino de los pueblos de Itiaflo 
y La Puerta. Ayuntamiento il» Riafio, al 
sitio del canto de la escalera, linda B . 
con el rio Esla y puente del misino, al 
S. fincas ilu Pedro y Manuel Diez, al O . 
con el alto de le pefta de la talaya y N -
pefia de la talaya y rallejo del misino 
nombre; capitalizada en 4 000 pesetas, 
que es por lo que se saca á subasta. 

Jasé Maria Garda Alvarez. 

8. * La mina Investigadora. 6 perte
nencias de plomo, sita en término del 
pueblo de San Vitul, Ayuntamiento do 
Cencía, parage llamado cazuido, linda 
al S. rio Salmo, N . camino do San V i -
tul á Villarrubin, O. terreno baldío y l ' . 
el mismo rio; capitalizada en '2.000 pe
setas. 

Joaquín Martinei Ca) reto. 
9. * La mina Santa Virginia, 6 per

tenencias de bulla, sila en lérmino de 
Itodieimo. a l sitio de la collada de ove 
juns, linda O. tierra de Francisco (¿u-
tierrez Kodrigurz y José Undriguez, M. 
egiilo de concejo, p. tierra de llamón 
Castafton y N . egido común; capitaliza
da en 800 péselas, que es por lo que se 
saca á subasta. 

José AntmTa. 

10. La mina Jusla, 12 pertenencias 
do cobre, al parage llamado sierra de 
Va ilecarneros , término de Casares, 
Ayunlamieolo de Rodiezmo; capitaliza
da en 4.000 pesetas, que es por lo que 
se saca á subasta. 

José Rafael Oller. 
U . Lamina El Recuerdo. 12 per-

lenpncias de mineral ferruginoso, sita en 
Caslrocnntrigo. al sitio de los lloróos de 
llanos felechares, linda por todos aires 
t í ireno c tn iun; cacitalizadi en 4.000 

pesetas, que es por lo que se saca i su
basta. 

12. La mina CenoDita, 21 pertenen
cias de plomo, sita en el pueblo de Cor
porales, AyuDlamienló du Truchas, al 
sitio de reguero de valdeagua, linda E . 
con nacimiento del rio del mismo nom
bre, N . con el reguero escarpado, O . 
con el rio Cabo; capitalizada en 7.000 
pesetas, que es por lo que se saca 4 su
basta. 

13. La mina Manolita, 12 perte
nencias de plomo, sita en el pueblo de 
Nogar, Ayuntamiento de Truchas, a] 
sitio de valdecartero. linda por todos 
aires pueblo de Nogar; capitalizada en 
4.000 pesetas, que es por lo que se saca 
á subasta. 

14. La mina Vicentita, <2 perte
nencias de galena ferruginosa, sita en 
el pueblo de Pozos, Ayuntamiento de 
Truchas, al sitio de pellones, y linda por 
tres lados con el pueblo de Pozos y con 
el rio de los agüeros por S. y E . ; capi
talizada en 4 000 péselas, que es por lo 
que se saca á subasta. 

13. La mina Asunción, 12 perte
nencias de plomo, sita en lérmino de 
Corporales, Ayuntamiento de Truchas, 
al sitio del juriel, linda por tres lados 
con el pueblo y por el restante al S. con 
el rio Cabo; capitalizada en 4.000 pe
setas, que es por lo que se saca á su -
basta. 

16. La mina Rafaela, 12 pertenen
cias de galena ferruginosa, sita en el 
término do Pozos, Ayuntamiento de 
Truchas, al sitio de pozos de pineda, 
linda S. y O. tierras de Cayetano Fer
nandez y otros; capitalizada en 4 000 
pesetas, que es por lo que se saca i su
basta. 

Felipe Fernandez Valderrama. 

17. La mina Santa Casilda, 6 per
tenencias de cobre y otros metales, sila 
en Maraila, al s i l i i M i e la perala, linda 
U . prados de Miguel Rodríguez Diez, 
vecino de Marafia, S. arroyo do los cor
rales, P. y N . con terreno común; capi
talizada en 2.000 pesetas, que es por lo 
que so saca i subasta. 

{Se cont inuará ) 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nuacioa se espresan se auunc a Uallíuse 
terminada la reclificacioo del amillara 
miento que ha do servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter 
ritorial del afto económico de 1879 SO. 
y espuesto al público eu las Secretarias 
de los mismos por tériuino de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
bagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Ardoo 
Santa,Maria de.la Isla 
Villadangos 

Por los Ayuntamientos que A conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminad» y expuesto al público el re-
partimiento dé la conlrihumnn de in
muebles, cultivo y ganadeiia para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Corvillos 
Malallana 
loara 
Val de San Lorenzo 
Molinaseca 
Rioseco de Tapia 
Izagre 
Congosto 

JUZGADOS. 

D. José Llano y Alvarez, Juez de pri
mera ¡nslancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Por la presente reqnisiloria cilo, 
llamo y emplazo á Francisco- Nicolás 
Toribi», vecino que fué del pueblo de Las 

Salas, casado, destajista de obras p ú 
blicas, de treinta y . seis aüos de edado 
para que dentro del lérmino de treinta: 
dias se présenle en esle Juzgado n efect, 
de ampliarle la declaración que prestó 
en causa criminal que estay siguiendo 
por hurto de una yegua á U . Francisco 
Cabo, de esta vecindad, pm-s enotro caso 
le parari el consiguiente perjuicio. 

Dado en León á veinte y tres de. J u 
nio de mil ochncienlos setenta y nueve.. 
—José Llano —Por mandado de su So-
noria, Marlio Lorenzana. 

El Licencindo D. Francisco Alonso Sua-
rez. Juez municipal de la villa de 
Murías de Paredes, é interino de pri
mera ¡ristaneia dé la ' misma y su-
partido. 

Hago saber: quo en esté Juzgado " y 
por b Escribanía del que autoriza, pen
den autos do coDCUrsu necesario 'de 
acreedores contra los bienes de Francis 
co Barreirn Rodríguez, vei-inn de Ora -
llo, distrito municipal de Vi;lahliiio, en 
esle partido, y en ellos, entre otros par
ticulares, se acordó llamar por edictos, 
que se lijen en los sitios cúblicos é in
serten en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a , anunciíinilolo v llam.iniln á to
dos sus acieeilores, á fin de que se pre-
senleo en este Juzga I" dentro de veinte 
dias siguientes á la publirncion, con Ios-
títulos ju- l licalivos de sos eró l'tos, pa 
rámlules en otro caso el perjuicio á que: 
haya lugar. 

Dado en Murías de Paredes á veio-
tinnr, de Jnoiti de mi l nelr'cientos se
tenta y. nueve.—Francisco.Alonso Sua-
rez.—P. M. de S. Sria,, Elias (¡arela-
LoreiiMiia. * 

DISTRITO MILITAR es CASTILLA LA. VIEJA. Mas ne JUMO OF, 1.879. 

FactorÍH de Subsistencias de Leo:i. 

Notarte /a¿ comprni verificadas por esta Factoría pura el comumo de ta misma, durante la 
tercera decena del presente fíes. 

A l c a l d í a constitucional . 
de JSnciner'o. 

Siendo muchos los propietarios furas 
teros que en este municipio poseen fin -
cas rústicas y urbanas, á quienes hasta 
la fecha no ha sido posible entregarles 
las respectivas cédulas declara lorias para 
la rectificación de íiimllarainienlos que 
previene el Rcgiamenlo de 10 de Diciem
bre de 1878, so les previene por medio 
del presente anuncio, que de no presen
tarse por sí ó por medio de persona cor» 
pelenteménté encorgaila en su su nom
bre i recogerlas y entregarlas cubiertas 
desde la inserción del referido anuncio 
en t i BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

hasta el 31 de Julio próxima, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Enc'meilo 22 de Junio de 1879 — E l 
Alcalde, Santiago Arias. 

28 
i d . 

Caolnlatl eomprada. 

5 fnneg-as. 
2'531 qs. métricos 

N nnbro 
y clase dd artículo. 

Precio | 
de la anulad , 

Cebndu. 
Puja. 

Importe total. 

l'esstat. 

10 00 50 00 
4-H5' 1101 

Total. 61-01 

León 30 de Junio da 1879 — E l Contrut ís t i i . Snntoa González. 
V . * B . * — E l Comisario de (ruerra Inspector, Junii Pcince de León. 

ANUNCIOS 

AVISO IMPORTANTE. 
En la imprenla de esle BOLEUN se venden las hojas de conti

nuación ¡mra declaraciones de fincas rústicas. 
Támbien las hay de cabezas para rústica, utbana y ganadería,, 

rajadas todas ellas. 

Tn la imprenta y librería de este periódico se-
vende papel y sobres de colores, timbrados con la 
inicial que se desee. 

imprenta de G a n o é Uijes. 


